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10827 RESOLUCION de 10 de mayo de 1989, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se
hace público Ja combinaciÓnt0nadora y el número comple
mentario de los sorteos de Abono de Lotería Primitiva
(Bono-LolO), celebrados Jos dfas 7. 8. 9 Y 10 de mayo
de 1989.

En los sanees del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 7, 8, 9 Y 10 de mayo de 1989, se han obtenido los siguientes
resultados:

Dia 7 de mayo de 1989. .
Combinación ganadora: 5, 8, 48, 24, 6, 40.
Número complementario: 38.
Dia 8 de mayo de 1989.
Combinación ganadora: ·33, 43, 3, 45, 30, 21.
Numero complementario: 49.
Dia 9 de mayo de 1989.
Combinación ganadora: 47, 25, 35, 20, 45, 49.
Número complementario: 29.
Dia 10 de mayo de 1989.
Combinación ganadora: 10, 45, 38, 42, 33, 15.
Número complementario: 27.

Los próximos soneos, correspondientes a la semana número
19/1989, que tendrán carácter públIco, se celebrarán el día 14 de mayo
de 1989, a las veintidós horas, y los dIas 15, 16 Y 17 de mayo de 1989,
a las diez horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
número 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
panir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 10 de mayo de 1989.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON de 9 de mayo de 1989 por la que se
convocan ayudas para cursos de verano de inglés en Gran
Bretaña.

El conocimiento de un idioma distinto del propio contribuye de
fonoa esencial a la formación integral de los alumnos. Su aprendizaJe se
ha convertido en un objetivo fundamental de los sistemas educativos,
tanto porque favorece la libre circulación y comunicación como por
exigencias del mercado de trabajo.

La experiencia demuestra que para obtener un buen conocimiento de
otras lenguas es conveniente pasar algún periodo de tiempo en los países
correspondientes. Dichas estancias constituyen el complemento idóneo
para conseguir una mayor fluidez en el idioma que se estudia, al tiempo
que poseen un gran valor formativo al poner a los alumnos en contacto
con otras culturas.

No obstante, la posibilidad de sufragar los gastos ocasionados por los
desplazamientos y estancias en otros países no está al alcance de
numerosas familias españolas por 10 que se ha considerado conveniente
establecer-un sistema de ayudas específicas con esta finalidad, dirigidas
a quienes por razones económicas no pueden costear estos gastos.

Con el objeto de lograr la mayor efectividad de estas ayudas, las
cuales se convocan en aplicación del Convenio suscrito entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y el British Council, podrán ser
destinatarios de las mismas los alumnos que estén cursando en 1988-89
tercer curso de Bachillerato Unificado y Polivalente y tercer curso de la
Reforma Experimental de Enseñanzas Medias o primer curso de
Formación Profesional de segundo grado, sin perjuicio de su posible
ampliación a alumnos de otros cursos en ulteriores convocatonas.

En virtud de lo expuesto, esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Se convocan hasta quinientas ayudas para la estancia y

realización de un curso de inglés en distintos Centros de Gran Bretaña
de un mes de duración en el verano de 1989.

Segundo.-l. Podrán optar a estas ayudas los alumnos, de entre
dieciséis y dieciocho años de edad, que en el presente curso 1988/89
estén cursando tercer curso de Bachillerato Unificado y Polivalente,
primer curso de Formación Profesional de segundo grado o tercer curso
de la Reforma Experimental de Enseñanzas Medias en cualquier Centro.

2. Será requisito indispensable para obtener una de las ayudas que
se convocan por la presente Resolución la condición de becario de la

convocatoria general de becas en este curso 1988/89, convocadas por
Orden de 27 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de
mayo) o de las convocadas por Orden de 15 de noviembre de 1988 del
Depanamento de Educación, Universidades e Investigación del
Gobierno Vasco (<<Boletín Oficial del País Vasco» de 23 de noviembre).

Tet:CCro.-~1 Solicitante de~rá acreditar tener totalmente aprobado el
curso mmediatarnente antenor con una nota media de notable en el
cómput!? total de las asignaturas que integran el curso, según lo
establectdo en los artículos 19 y siguientes de la Orden de 25 de abril de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de mayo) y una nota fmal de
notable en la asignatura de inglés.

Cuarto.-l. La cuantía de las ayudas a que se refiere la presente
Resolución ascenderá a 212.0000 ~setas, de las cuales 197.000 pesetas
se abo~ directamente al, Bntish Council, quien, en virtud del
convenu:~ celebrado al efecto, se hará cargo de los viajes de los alumnos
de Madrid a Gran Bretaña y de Gran Bretaña a Madrid, de su estancia
en familias y de su matriculación en los cursos de inglés correspondien
tes y del seguimiento del programa.

2. Las 15.000 pesetas restantes se abonarán directamente a los
alumnos beneficiarios a través de la cuenta corriente o cartilla de
ahorros que, para el abono de su beca, tengan abierta en la Caja Postal
de Ahorros.

3. En el caso de alumnos con domicilio familiar en las Islas
Baleares o en Ceuta o Melilla, esta cantidad adicional será de 25.000
pesetas.

4. En el caso de alumnos con domicilio familiar en las Islas
Canarias, esta cantidad adicional será de 50.000 pesetas.

Quinto.-1. Los alumnos que cumplan los requisitos establecidos en
los apanados anteriores y deseen obtener una de las ayudas convocadas
por la presente Resolución, deberán presentar su solicitud, de acuerdo
con el modelo que se acompaña como anexo 1, hasta el día 31 de mayo
de 1989 inclusive.

2. Las solicitudes se presentarán en la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio (Sección de Convocatorias EsJ>CC.iales), calle
Torrelaguna, 58, 28027 Madrid. Asimismo las soliCItudes podrán
presentarse en los Gobiernos Civiles, Oficinas de Correos, Oficinas
Consulares de España y en cualquiera otra de las dependencias a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3. Las solicitudes deberán presentarse cUmplimentadas en todos
sus a~dos y acompañadas de una fotocopia compulsada por las
Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia o Servicios Territoria·
les de Educación de las Comunidades Autónomas, de la credencial de
becario de la convocatoria general de becas y ayudas al estudio
correspondiente al curso 1988/89.

Sexto.-Las ayudas serán adjudicadas por esta Dirección General de
Promoción Educativa por orden directamente proporcional a la puntua
ción total que resulte de sumar la nota media del curso anterior y la nota
final de inglés. En el supuesto de que fuese necesario dirimir empates de
puntuación se dará preferencia a quienes pertenezcan a unidades
familiares con menores rentas anuales.

Todas las solicitudes en las Que la suma a que se refiere el apartado
anterior sea inferior a 14 puntos, serán denegadas.

También resultarán denegadas todas aquellas solicitudes que no
acompañen la fotocopia compulsada de la credencial de becario a que
se refiere el párrafo 3 del apartado 4 de la presente Resolución.

Séptimo.-Los alumnos que resulten adjudicatarios de las ayudas
recibirán la oyortuna comunicación por parte de esta Dirección General
de Promocion Educativa junto con la correspondiente información
complementaria. Asimismo, esta Dirección General de Promoción
Educativa realizará, a través de la Caja Postal, el ingreso en la cuenta
corriente o libreta de ahorro del alumno, la cantidad a que se refieren
los párrafos 2, 3 y 4 del apartado 4 de la presente Resolución.

Simultáneamente, esta Dirección General de Promoción Educativa
comunicará al British Council la relación de alumnos adjudicatarios de
las ayudas y procederá al libramiento del importe de las mismas.

Oetavo.-Posteriormente, esta Dirección General de Promoción Eóu·
cativa notificará a los alumnos que no resulten adjudicatarios, la
denegación de la ayuda solicitada.

La relación de alumnos adjudicatarios de ayuda se hará pública a
través del «Boletín Oficial del Estado». "

Los alumnos cuya solicitud resulte denegada y consideren tener
mejor derecho que otro solicitante a quien se le haya adjudicado la
ayuda, podrán presentar, en el plazo de quince días recurso de alzada
ante el Ministro de Educación y Ciencia, que será sustanciado por el
Director general de Promoción Educativa, quien, por delegación del
Ministro adoptará la decisión pertinente.

En el caso de que, por razones de fechas, la eventual estimación de
un recurso de alzada no pueda tener efectividad en el presente curso
1988/89, el derecho se hará efectivo el próximo curso 1989/90.

Noveno.-La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de mayo de 1989.-El Director general de Promoción
Educativa, José Ignacio Cartagena de la Peña.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.
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ANEXO I

Solicitud de ayuda para la realización de DD cnno de InaIñ en
Gran Bretaña ea el verano de 1989

a efectuar el viaje y residir durante la realización del
curso en Gran Bretaña, así como a recibir la atención
médica que, en su caso, fuera necesaria.

........................ , a de ..................•...... de 19 .

(rama)
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RESOLUCION de 9 de marzo de 1989. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administralivo número 348/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid se ha interpuesto, por don Juan José
Homedes Moreno, funcionario de Seguridad Social, destinado en la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Madrid, el recurso
contencioso-administrativo número 348/1989, contra la Resolución de
esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero de
1988, sobre adjudicación de puestos de trabajo de la Administración de
la Seguridad Social por el procedimiento de acoplamiento baremado.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución Impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, ante
la referida Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.
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10830 RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
n'a, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 197/1989. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por don Pedro Ramírez
Guerrero, funcionario de la Seguridad Social destinado en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada, el
recurso contencioso-administrativo número 197/1989, contra la Resolu
ción de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
novíembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobenura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 9 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

(Para solicitar la ayuda será indispensable acompañar fotocopia
compulsada por la Dirección Provincial de Educación '1 Ciencia o por
los servicios Territoriales de Educación de la Comumdad Autónoma
com:spondiente de la credencial de becario del Cuno 1988/89.)

Madrid, 22 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

(Squndo apellido)

(DNI del soliciWltc)

. Salida el 9-VII-1989 D
Salida el 6-VIII-1989 D

(Firma del solicitante)

(Nombre)

(Primer apcWdo)

14094

Salida el 2-VII-1989 D
Salida el 30-VII-1989 D

nacido en ..........................•.......... , provincia de .
el de de 19 .

Domicilio familiar:

Localidad Provincia .
Calle o plaza número .
Código postal Teléfono : .
Número de cuenta corriente o cartilla en la Que se abonó su beca de la
convocatoria general " .
Curso en el que está matriculado en 1988/89 .
Centro .
Domicilio del Centro ~ .

Preferencia sobre la fecha de salida: Marque por orden de preferencia
(1, 2, 3) tres fechas. En el caso de que únicamente desee una fecha,
indíquese sólo una.

AUTORlZACION PATERNA

D ,
con DNI , padre, madre o tutor legal del solicitante.

AUTORIZO: A .
{Nombre del solicitante)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION EDUCATNA

(Dono)

Certificación académica de las calificaciones obtenidas por el solici
tante en el Curso 1987/88.

D ,
Secretario del Centro docente .

CERTIFICO: Que el solicitante ha estado matriculado en el Curso
1987/88 en .

(Indíear esllidíos y curso)

y ha obtenido las siguientes calificaciones (relacionar
todas las asignaturas del curso con su calificación, incluso
las suspensas o no presentadas:

';

';:
}

:~
•
;1,.

,.

Sello del Centro
(Finna del Secretario)

......................................, a de de 1989.

Asignaturas cursadas 1987/88

1. Inglés.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

lO.
11.

Nota media

Calificación Puntuación
10831 CORRECCION de erratas de la Resoludón de 24 de

febrero de 1989, de la Dirección General de Trabajo, por la
que se dispone la publicación del Convenio Colectivo único
entre el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.
diferentes Organismos autónomos del mismo y su personal
laboral.

Advenidos errores en el texto del Convenio colectivo anejo a la
mencionada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado))
número 56,de fecha 7 de marzo de 1989, se transcriben a continuación
las oponunas correcciones a los procedentes efectos:

Página 6420. Nivel 4. Administrativo. Oficial primera Administra
tivo. Dice: <dNIA e lEO», debe decir: «INIA e I~).

Nivel 5. Auxiliar de Infonnática. Dice: «Codificador, Verificador,
Clasificado(')), debe decir: «Codificador, Verificador, Gasificador. lRA>,.

Nivel 7. Conserje-Ordenanza. Dice: «Conserje-Ordenanza.
FüRPPA, SEMILLAS y MAPA», debe decir: «Conserje·Ordenanza.
FORPPA, SEMILLAS, SEA Y MAPA>•.

Nivel 8. Limpiador. Dice: «Limpiador. lEO, SEMILLAS, IRYDA,
SEA, ICONA, IRA y MAPA», debe decir: «Limpiador. lEO, SEMI
LLAS. INIA, IRYDA, SEA, ICONA, IRA y MAPA».


